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flElcgatiún de Hatienila
Sección de contribución sobre 

la rento
Se recuerda a todas las perso

nas obligadas a declarar sus in
gresos a efectos de la Ley regu
ladora de la Contribución sobre 
la Renta, de 16 de diciembre de 
1954, y Orden de 24 de marzo 
de 1956, sobre valoración de 
signos externos de renta gastada 
ó percibida, el deber que tienen 
de presentar sus correspondientes 
declaraciones en la Sección pro
vincial del ramo, sita en la De
legación de Hacienda, dentro 
del plazo legalmente estableci
do; advirtiéndoles, que en el ca
so de que no hayan recibido el 
impreso oficial, o se les hubiere 
inutilizado, deberán solicitar un 
ejemplar en la mencionada Sec
ción. /

Providencias .liitiicislFs
Aranda de Duero

Edicto
Don Julián Manteca Alonso, 

Notario del ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
Aranda de Duero, 

Hago saber: Que en la No
taría de mi cargo se tramita el 
seta regulada por el artículo 70 
dd vigente Reglamento para la 

ejecución de la Ley Hipotecaria, 
con el objeto de justificar haber 
adquirido por prescripción el 
aprovechamiento de aguas públi
cas derivadas del Río Arandilla 
pára el riego de un conjunto de 
terrenos situados en el término 
municipal de Coruña del Conde, 
mediante dos presas, una, en su 
margen derecha en el punto lla
mado Los Rodales, dg la cual 
arranca una acequia en dirección 
Oeste,, y la otra, situada en la 
margen izquierda en el lugar lla
mado Puente Ribota, en el tér
mino de Penalba de Castró, a 
unos quinientos metros aguas 
arriba desde el límite del térmi
no de Coruña del Conde, donde 
arranca una acequia llamada 
Cauce del Molino y su continua
ción denominada El Canal, que 
marcha también en dirección 
Oeste como la primeramente ci
tada que se titula Arroyo del 
Bergazal. Por medio de estas 
acequias y sus derivadas y rami
ficaciones, se riega un conjunto 
de terrenos situados uno a la mar
gen derecha del río Arandillo 
con parte del polígono 14, y el 
otro, a la izquierda del expresa
do río, con parte de dicho polí
gono y de los 8.° y 9.° del Plano 
Catastral, terrenos divididos en 
múltiples parcelas, cuyas exten
siones superficiales suman ciento 
cuatro hectáreas, setenta y cinco 
áreas, treinta y ocho centiáreas, 
distribuidos en la forma siguiente:

Polígono 14

Pago llamado Bergazal, par
celas números, 216 a 226, 318, 
326 a 329; 332 a 335; 337, 
340 a 358, todas inclusive,

Pago llamado La Collada: 
Parcelas números: 227 a 237, 
inclusive.

Pago llamado Río Arandilla t 
Parcelas 714 a y by 715.

Pago llamado Huerta del 
Conde: Parcelas 1 a 136 inclu
sive.

Pago llamado Dehesa .Nue
va: Parcelas 520 a 617, incluí 
sive.

Pago llamado Camino de Hi- 
nojar: Parcelas 4Ó7 a 451, 
359 a 377, 503 a 508, todos in
clusive.

Pago llamado La Peña: Par
celas, 378 a 406, inclusive;

Pago llamado San Roque: 
Parcelas,452 a 502, inclusive, 
y 725.

Pago llamado Eras de San 
Roque: Parcelas, 669 a 698.

Polígono 8
Pago llamado Carriles Bajos í 

" Parcelas 1 al 46, inclusive.
Pago llamado Huerta Cabré- 

ra • Parcelas 47 a 68, inclusives 
109 a 115, inclusive.

Pago llamado Campillo: Par
celas, 69 a 108, inclusive.

Pago denominado Camino de 
Valverde: Parcelas, 138 a 208 
inclusive; 646, 647, 649, 659 
y 669.



2

Polígono 9

Pago denominado Carriles 
Altos: Parcelas, 229 a 246, in
clusives, 249 a 260, inclusives, 
1473 y 1461.

Pago denominado San Ber- 
nado: Parcelas, 302, 303, 304, 
305, 344 a 397, inclusive.

Pago denominado San An
drés: Parcelas, 223 a 228, in
clusive.

Pago llamado La Baraja: 
Parcelas, 1 a 94 inclusives, 153 
a 222, inclusive.

Y pago denominado Camino 
de Valverde: Parcelas 95 a 112 
inclusive, 147 a 152 inclusive.

Por el presente edicto notifi
cado tal pretensión a cuantas 
personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamien
to de las aguas indicadas para 
que, en ej plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto puedan com
parecer ante el suscrito Notario 
en su despacho de esta villa, Es
polón, 2-1.°, con objeto de ex
poner y justificar sus derechos.

La reseñada acta ha sido ini
ciada a requerimiento de don 
Ticiano García del Conde, en su 
derecho y en representación, me
diante poder notarial otorgado 
por noventa y dos convecinos de 
estos señores, además don Ticiano 
como Alcalde y en representa
ción del Ayuntamiento del ex
presado pueblo, y ambos tam
bién, como gestores de los demás 
señores propietarios o cultivado
res de las parcelas correspondien
tes a personas distintas de los po
derdantes que figuran en el ins
trumentó público de apodera- 
miento citado y otorgado a mi 
testimonio el 25 de enero último.

Aranda de Duero, 21 de ma
yo de 1959.—Julián Manteca.
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ATOCIOS OFICIALES
Beligam le industria do Burgos

Anuncio
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación, a ins
tancia de «Compañía Industrial 
Azucarera» S. A., y cumplidos 
en el mismo los trámites regla
mentarios ordenados en las'dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar a la em
presa indicada para instalar nu 
grupo turbo - alternador, proce
dente de importación, en su fá
brica, situada en Aranda de 
Duero.

Burgos, 22 de mayo de 1959. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monis.

Audipncia Territorial fle Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
de Paz de Quintanilla Somuñó 
y de Villorejo; Juez de Paz sus
tituto de Guadilla de Villamar, 
Arauzo de Torre y de Ameyugo; 
Fiscal de Paz de Guadilla de 
Villamar, se anuncian por elpre 
sente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan solici 
tarles del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del 
plazo de 30 días a contar desde 
el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
3pesetasyotra.de la Mutuali- 
Mutualidad Judicial de cinco 

Ayuntamiento de Valle de Val- 
delaguna

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artícu
lo 789 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se hace público 
hallarse de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal el 
expediente de la Cuenta del pre
supuesto extraordinario número 
1, formado para Ja financiación 
de las obras de Casa de Ayun
tamiento y vivienda para el Se
cretario con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, por el término de 
quince días.

i En dicho plazo y ocho días 
; más pueden formularse por escri

to cuantos reparos y observacio
nes se crean oportunos.

j Valle de Val delaguna, 21 de 
i mayo de 1959.—El Alcalde, 

Maximiano Camarero.

Ayuntamiento de Albillos
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de créditos i 
. sin transferencia, por existir su- 

■ perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligado- i 

: nes, cuyo detalle constan en [ 
• aquél, se hace público que se ha- 
! lia expuesto dicho expediente en , 

la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar 
tículo\691 de la Ley de Régi
men Local. (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Albillos, 22 de mayo de 
1959.—El Alcalde, Ezequiel | 
Mortigüela.

Junta administrativa de Santapesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1.a 
instancia respectivo, acompa 
fiando los documentos ordena
dos en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 25 de mayo de 1959, 
—El Secretario de Gobierno, 
Antonio Vitoria.

Coloma del Rudron
Esta Junta administrativa, en 

sesión de 29 del actual, adopto 
el acuerdo de aprobar el proyec
to de contrata de préstamo con 
la Caja de Cooperación Pro™' 
cial a los Servicios Municipal» 

3pesetasyotra.de


BOLETIN OFICIAL i <GOS 3

y de Crédito Municipal, para la 
concesión por ésta a la Junta de 
un crédito de ochenta mil pese
tas, con interés, a reintegrar en 
diez anualidades, para la cons
trucción del camino vecinal de 
Santa Coloma del Rudrón a 
Tablada del Rudrón, con la ga
rantía de- los vecinos que respon- ¡ 
derán de su reintegro, mancomu
nada y solidariadente, con todos 
sus bienes.

Lo que se hace público a efec
tos' de reclamaciones y de confor
midad con lo dispuesto en el ar- 
tílulo 780, apartado 3.° de la 
Ley de Régimen Local, durante 
el plazo de quince días.

Santa Coloma del Rudrón, a * 
30 de mayo de 1959.—El Al
calde-Pedáneo.—Adrián Bañue- 
los Santamaría.

Junta vecinal de Barcina de 
los Montes

La Junta vecinal que, tengo el 
honor de presidir ha acordado 
subastar toda la caza que se pro
duzca en el término municipal 
de esta Junta, a cuyo efecto en 
la Secretaría de la misma se ha
llan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes contra este acuerdo en el 
plazo de quince días por cuan
tos vecinos se crean perjudicados, 
contados a partir del día en que 
se publique este anuncio en el 

Boletín Oficial’’ de la provin
cia, transcurridos que sean, se 
procederá a la subasta y no se 
admitirán reclamaciones poste
riores. '

Barcina de los Montes, 20 de 
mayo de 1959.—El Presidente 

e m Junta, Ursino Carranza.

Junta vecinal de Ponches
La Junta vecinal que tengo el 

>onor de presidir ha acordado 
o* astar,toda la caza que se pro- 

UZLu en término municipal 

de esta Junta, a cuyo efecto en 
la Secretaría de la misma se ha
llan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes contra este acuerdo en el 
plazo de quince días por cuan
tos vecinos se crean perjudicados, 
contados a partir del día en que 
se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, transcurridos que sean, se 
procederá a la subasta y no se 
admitirán reclamaciones poste
riores.

Ponches, 20 de mayo de 
1959.—El Presidente de la 
Junta, Jesús García.

Ayuntamiento de Tamarón
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa- 

atender al pago de obligad** 
nes, cuyo detallje consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábi
les, a efecto de oir reclamado-, 
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Tamarón a 22 de mayo de 
1959.—El Alcalde, A. Sendi- 
no.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

El Ayuntamiento de esta' vi
lla tiene acordada subasta pú
blica para la enajenación de cin
cuenta y nueve chopos madera
bles,, procedentes de los bienes de 
propios de este Ayuntamiento, a 
cuyo efecto en la Secretaría 
municipal se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones y de
más documentos, a fin de que 
puedan presentarse reclamacio
nes a los mismos en el plazo de

ocho días, aj amparo de lo dis-< 
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

La Sequera de Haza, e23 de 
mayo de 1959.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Hontoria del 

Pinar
En los concursos-subastas 

anunciados para adjudicación 
de las obras de construcción de 
viviendas de renta limitada sub
vencionada, han sido admitidos 
los pliegos de los licitadores 
que se indican, y la apertura de 
proposiciones económicas ten
drá lugar a la hora que también 
se expresa.

Obra de dos viviendas, en 
«La Fuentona», junto a la ca
rretera de Soria a Burgos; pliego 
de D. Félix Rivero Armela, a 
las doce del primer día hábil 
siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Obra de siete'viviendas en la 
calle de la Iglesia; proposición 
de D. Arturo Rica (hijo), a las 
trece del mismo día.

Hontoria del Pinar, 25 de ma
yo de 1959.—El Alcalde, José 
Navazo.

Junta vecinal de Villota de 
Losa

(Ayuntamiento de Junta de Vi- 
llalba de Losa)

Al décimo día hábil siguiente 
al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lu- - 
gar la subasta de setas del mon
te «Los Valles», número 453 del 
Catálogo. El aprovechamiento 
será por cinco años (1959 a. 
1963), y el precio de cuatrocien
tas pesetas anuales. ,

La presentación de pliegos»
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asi como la apertura de los mis
mos, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Villalba de Losa, 
a las cuatro de la tarde del día 
antes indicado.

Los pliegos de condiciones 
pueden examinarse en la Secre
taría del Ayuntamiento de Vi
llalba de Losa.

Villota de Losa, 23 de mayo 
de 1959.—El Presidente, Jesús 
Campo.

Ayuntamiento de Junta de 
Oteo

En el pueblo de Momediano, 
se encuentra depositada una ye
gua, de raza losina, pelo negro, 
de unos cinco años, sin herrar 
ni señas particulares, descono
ciéndose quien pueda ser su 
dueño.

Lo que se hace público a ñn 
de que pueda llegar a conocí- ¡ 
miento del interesado, bien en
cendido que si no se presenta a 
recogerla en el plazo de 15 días, 
contados desde la publicación del 
presente anunció, se procederá 
a su venta en pública subasta, en 
el Ayuntamiento, de acuerdo con 
el vigente Reglamento de Reses 
Mostrencas.

Todos los gastos de adminis
tración, anuncios, etc. serán por 
cuenta del dueño de la res y si, 
se vendiese se pagarán con cargo 
al importe de la venta.

Junta de Oteo, 20 de mayo de 
1959.—El Alcalde, Higinio 
Muga.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta por ; 
este Ayuntamiento, la enajena- ¡ 
ción de cincuenta y nueve chopos 
maderables, con un volumen 
aproximado de 32 metros cúbi
cos, de la finca “El Plantío’', de 
los bienes de propios de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de

veintidós mil pesetas, al alza.
La subasta se celebrará con i 

arreglo a las condiciones publi
cadas en el B. O. número 220, 
del año 1956, Reglamento de 
Contratación de Corporaciones 
Locales y Pliego de Condiciones 
económico-adiministrativas apro- 

¡ bado por este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte há
biles a partir de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, dando fe y autorizan
do el acto, el Secretario del 
Ayuntamiento, y en esta Casa 
Consistorial.

Las proposiciones para optar 
a las subastas, debidamente rein
tegradas y ajustadas al modelo 
oficial publicado en el “Boletín 

$ Oficial” de la provincia del día 
‘ 27 de septiembre de 1957, se 

presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días 
laborables y en horas de oficina, 
hasta las doce horas del día an
terior al asignado para la aper
tura de pliegos.

Los Pliegos de Condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La Sequera de Haza, 26 de 
mayo de 1959.—-El Alcalde, 
Juan Arranz.

Junta vecinal de Penches

A las trece horas del día 21 
del próximo mes de junio y en el 
Salón de actos de esta Junta ve
cinal, se celebrará la subasta pú
blica de toda la caza que se pro
duzca en el término municipal 

; de esta Junta vecinal, por la ta- 
i sación anual de 7.000 pesetas y 

por un plazo de 10 años; las 
condiciones están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta.

^r^ches, 22 de mayo de 
1959.—El Presidente de la

Tesús García.

Junta vecinal de Barcina de 
los Montes

A las once horas del día 21 
del próximo mes de junio,’y en 
el Salón de actos de esta Junta 
vecinal, se celebrará la subasta 
pública de toda la caza que se 
produzca en el término munici
pal de esta Junta vecinal, por la 
tasación anual de 7.000 pesetas 
y por un plazo de 10 años; las 
condiciones están de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta.

Barcina de los Montes, 22 de 
mayo de 1959.—El Presidente 
de la Junta, Ursino Carranza.

Ayuntamiento de Monterrubio 
de Demanda

Ánucio de subasta
’ Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con arreglo a 
los Pliegos de Condiciones fa
cultativas y a las éconómicas del 
Ayuntamiento, con carácter de 
urgencia, se celebrará en esta Ca
sa Consistorial el día 11 de junio 
próximo y hora de las doce, la 
subasta extraordinaria de 107 
pinos y 23 hayas maderables, 
marcados como secos y desarrai
gados, con un volumen de 
54,395 m. c. de madera y 
17,134 m.x c. de leña, en el 
Monte “La Dehesa .

Las proposiciones con arreglo 
al modelo oficial, se admitirán 
hasta una hora antes de la seña
lada, o sea hasta las once.,

Monterrubio de Demanda a 
25 de mayo de 1959. FJ A- 
calde.

imtiiimo k iwib® 
Eugenia - Jesús Gómez Garría

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2

I Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro

Oficina a filtpoiinóii fio los Síes.


